INSCRIBIÉNDOSE PARA VOTAR

Necesita inscribirse para el 19 de octubre para poder votar el Día de Elecciones (2 de noviembre).  Remita su tarjeta de inscripción cuanto antes para evitar complicaciones en las urnas el Día de Elecciones.   

¿Quién puede inscribirse?

Cualquier ciudadano de los Estados Unidos de 18 años de edad o mayor puede inscribirse para votar.  Si se encuentra sin techo o ha sido convicto de un crimen, lea más adelante.  

¿Cómo sé si soy ciudadano de los Estados Unidos?

Si nació en los Estados Unidos continentales, Guam, Puerto Rico, o las Islas Vírgenes Americanas, o si nació en otro país pero ha completado el proceso de naturalización, usted es ciudadano.  Si tiene una tarjeta verde (“green card”), no puede votar.  

¿Cómo me inscribo?

Llene la tarjeta de inscripción (inclusa) y envíela a la Oficina de Registro de Votantes del pueblo donde vive, no del pueblo donde trabaja.  La dirección de la Oficina del Registro de Votantes se encuentra en las páginas azules de la guía telefónica. Su tarjeta de inscripción deberá ser recibida para el 19 de octubre.  También puede inscribirse en persona en la alcaldía municipal.  ¡No se tarde!  Envíe su tarjeta cuanto antes para que salga en la lista.   

¿ Y si me encuentro sin techo?

Si se encuentra sin techo, en donde le preguntan “la dirección donde vive”, escriba la dirección del último lugar en donde pasó la noche, ya sea una casa de amparo, una estación de autobús, etc. Para su dirección postal, ponga la dirección de una cocina, iglesia, o de un familiar que aceptaría su correspondencia.  

¿Y si he sido convicto de un crimen?

Si ha sido convicto de un crimen, pero no está encarcelado en este momento y ha pagado todas las multas, debe ponerse en contacto con su Oficina de Registro de Votantes para que le restauren su derecho al voto.  Deberá ir en persona a la Oficina del Registro de Votantes de su pueblo (la dirección aparece en las Páginas Azules de la Guía Telefónica) y presente pruebas por escrito que usted ha satisfecho todos los términos de su sentencia para que le restauren su derecho al voto.  Si tiene cualquier pregunta, llame a la Coalición de Democracia de la Restauración del Derecho al Voto al (860) 727-1157.

Llenando la tarjeta de inscripción


Escriba en tinta azul o negra.

Incluya su nombre completo y su fecha de nacimiento.

Incluya el número de su licencia de conducir o los cuatro últimos números de su Seguro Social.  

Incluya su dirección postal.


Incluya su dirección previa si se mudó.  
Incluya su número de teléfono.  Al no incluir su número telefónico, el Registrador no podrá llamarlo en caso de que no puedan leer su letra, y, consecuentemente no podrán incluirlo en la lista para el Día de Elecciones.  

No tiene que escoger un partido político en su tarjeta de inscripción, pero no podrá participar en las elecciones primarias si no escoge un partido político.  No está obligado a votar por los candidatos del partido que usted escoga; usted puede votar por cualquier candidato que aparezca en la papeleta.  
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